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PLIEGO DE CONDICIONES  
 

SELECCIÓN ABREVIADA -  MENOR CUANTIA No. SA-MC-003-2013 
 

  
PRESTACION DE SERVICIOS DE ASEO, CAFETERIA Y LABORES GENERALES PARA TRANSCARIBE 

S.A. 
 
 

En cumplimiento de lo establecido por la ley 80  de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 
0734 de 2012, y demás normas que regulan la materia, TRANSCARIBE S.A. invita a los 
interesados a presentar propuesta para la presente contratación. 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 
2003, se convoca a las veedurías ciudadanas, a las diferentes asociaciones cívicas, 
comunitarias, de profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y 
centros especializados de investigación, para que realicen control social al presente 
proceso de contratación y de considerarlo procedente, formulen por escrito las 
recomendaciones que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional. 
 
Se deja expresa constancia que no se presentaron a la entidad solicitudes de Mypes o 
Mipymes manifestando su interés en participar en el presente proceso de selección, con el 
fin de lograr la limitación de la convocatoria.   
 
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la 
República a través del PBX (1) 5629300; correo electrónico, en la dirección: 
http://wsp.presidencia.gov.co/secretaria-transparencia/Paginas/default.aspx/ al sitio de 
denuncias, correspondencia o personalmente en la dirección: Calle 7a No. 6-54 Bogotá 
D.C. o Código Postal 111711. 
 
 
NOTA IMPORTANTE: 
 
Este pliego de condiciones ha sido elaborado de acuerdo con los postulados señalados 
por la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementan, 
adicionan y reglamentan. Para tal efecto, se han realizado los estudios de conveniencia y 
oportunidad por la empresa que justifican la necesidad que se pretende satisfacer con la 
contratación.  
 
El PROPONENTE deberá seguir la metodología de elaboración de la propuesta señalada 
en este proyecto de pliego de condiciones, con el objeto de obtener claridad y 
ofrecimientos de la misma índole que permitan una escogencia objetiva. 
 
Las expresiones proponente y oferente usadas en el presente pliego tienen el mismo 
significado.  
 
Por lo expuesto, señor proponente, al participar en esta convocatoria pública, reiteramos 
la conveniencia de leer detenidamente el presente documento y ajustarse a los 
requerimientos y términos previstos. 
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CAPITULO I. CONDICIONES GENERALES Y CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
1.1. OBJETO 
 
El contrato a celebrar tendrá como objeto contratar la PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ASEO Y CAFETERÍA Y LABORES GENERALES PARA TRANSCARIBE S. A. 
 
Las especificaciones técnicas se describen en el Anexo No. 3. 
 
 
1.2.  MODALIDAD DE SELECCION 
 
En virtud del objeto y del valor de la presente contratación, la modalidad de selección 
que debe utilizarse para la escogencia del contratista es la SELECCIÓN ABREVIADA DE 
MENOR CUANTIA, contenida en el Artículo 2 Numeral 2 Literal b) de la Ley 1150 de 2007, 
reglamentada a su vez por el Decreto 734 de 2012 en los artículos 3.2.2.1. y siguiente. 
 
 
1.3. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El valor del contrato que resulte de la presente convocatoria se financiará con recursos 
del presupuesto de Transcaribe en la actual vigencia fiscal, hasta por un valor de 
CUARENTA Y SIETE  MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA PESOS 
($47.868.170,oo), IVA INCLUIDO, de conformidad con Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 184 del 28 de Enero de 2013. 
 
El Presupuesto Oficial está determinado en los Estudios y Documentos Previos. El cual 
incluye los valores correspondientes a impuestos y demás erogaciones que debe tener en 
cuenta cada proponente; además comprende todos los costos que puede generar el 
Objeto de la Contratación, por lo que, el proponente deberá proyectar todos los costos 
en que pudiere incurrir durante la ejecución del contrato. 
 
 
1.4. CRONOGRAMA  

 
ACTIVIDAD FECHA 

  PUBLICACION DE PROYECTO DE PLIEGOS DE 
CONDICIONES, ESTUDIO DE CONVENIENCIA 
Y AVISO DE CONVOCATORIA 

12 DE FEBRERO DE 2013 

PUBLICACION DE OBSERVACIONES Y SUS 
RESPUESTAS 

20 DE febrero de 2013 

 
APERTURA DEL PROCESO Y PUBLICACION 
DE PLIEGOS DEFINITIVOS 

21 DE FEBRERO DE 2013 
 

 
MANIFESTACIONES DE INTERÉS 
 

 
HASTA EL 26 DE FEBRERO DE 2013, A LAS 5:00 

P.M. 
 

 
SORTEO DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 
EN CASO QUE EL NUMERO DE 

 
27 DE FEBRERO DE 2013, A LAS 10:00 A.M. EN 

LAS OFICINAS DE TRANSCARIBE S.A. EN 
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MANIFESTACIONES SUPERE LOS 10 
INTERESADOS 
 

CRESPO CRA 5 NO. 66-91, EN LA OFICINA 
ASESORA JURÍDICA 

CIERRE Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS HASTA EL 6 DE MARZO DE 2013, A LAS 10:00 
A.M. EN LA RECEPCION DE TRANSCARIBE 

S.A., EN CRESPO CRA 5 No. 66-91. 
 

 
PUBLICACION DE LA EVALUACIÓN 
 

 
11 DE MARZO DE 2013 

 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 
EVALUACIÓN  

 
HASTA EL 14 DE MARZO DE 2013 

 
SORTEO PÚBLICO EN CASO DE EMPATE 

 
18 DE MARZO DE 2013 A LAS 10:00 A.M. EN 
TRANSCARIBE S.A. UBICADAS EN CRESPO 

CRA 5 No. 66-91. 
 

 
ADJUDICACIÓN 

 
DENTRO DE LOS  5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 

AL PLAZO PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES AL INFORME DE 

EVALUACIÓN 
 

 
FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 

 
 
 
1.5. CONSULTA DE PROYECTO DE PLIEGOS 
 
El proyecto de pliego se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP) y permanecerá en la página web de TRANSCARIBE S.A. a disposición de todos los 
interesados por cinco días hábiles, a partir de la fecha prevista en el cronograma. 
 
Dentro de este plazo se recibirán observaciones al proyecto de pliego por escrito en la 
Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A., o por correo electrónico a la dirección: 
ebarrios@transcaribe.gov.co; las cuales serán revisadas, analizadas y tenidas en cuenta al 
momento de elaborar los pliegos definitivos. De estas observaciones la entidad elaborará 
un documento contentivo de las apreciaciones a las mismas, el cual será publicado en el 
SECOP, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del Artículo 2.2.5. del Decreto 
734 de 2012.  
 
1.6. INTERÉS DE PARTICIPAR:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 3.2.2.1. del Decreto 734 de 2012, los 
interesados en participar en el proceso de selección deberán manifestarlo dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes al acto de apertura, en forma expresa dirigiéndose al correo 
electrónico ebarrios@transcaribe.gov.co o al telefax (5)6665217, con el ánimo de constituir 
un listado de los posibles Oferentes.  
 

mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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La manifestación de interés de participar constituye un requisito habilitante para la 
presentación de la oferta. (Art. 3.2.2.1. num 3º.) 
 
Las manifestaciones de interés deberán contener además de la expresión clara del interés 
en participar, el señalamiento de formas de contacto y comunicación eficaces a través 
de las cuales Transcaribe S.A. podrá informar directamente a cada interesado sobre la 
fecha y hora de la audiencia pública de sorteo, en caso de que la fecha prevista en el 
cronograma sea modificada.  Los interesados utilizaran el formato incluido en el anexo No. 
1 del presente documento. 
 
En caso de que los interesados tengan la intención de participar como consorcios o 
uniones temporales, deberán indicar el nombre de los miembros de la asociación con el 
propósito de que su manifestación de interés pueda ser tenida como válida dentro del 
proceso de selección. Solo se tendrán en cuenta las manifestaciones de interés 
elaboradas por personas naturales, personas jurídicas o por consorcios o uniones 
temporales que indiquen claramente la identidad de sus miembros.  
 
El acta de recibo de manifestaciones de interés se publicará en el SECOP y en la página 
web de Transcaribe. Cualquier inconformidad, observación o reclamo frente al listado de 
interesados, deberá expresarse a más tardar antes de celebrarse la audiencia de sorteo.  
 
En caso de que el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), la Entidad 
realizara un sorteo de consolidación de oferentes, a través del sistema de balotas, para 
escoger entre ellos un número no inferior a este que podrá presentar oferta en el proceso 
de selección.  El sorteo se realizará en la fecha prevista en el cronograma, en la Dirección 
Administrativa y Financiera de Transcaribe S.A. ubicada en Crespo Cra.5 Calle 67 No. 66-
91, en caso de que sea necesario. De esta diligencia se dejará constancia en un acta que 
se publicará en el SECOP al tenor de lo indicado en el artículo 3.2.2.2 del decreto 734 de 
2012.  
 
En caso de no recibirse manifestación de interés dentro del término previsto, la entidad 
declarará desierto el proceso.  
 
1.7. APERTURA Y CONSULTA DE PLIEGOS DEFINITIVOS 
 
TRANSCARIBE S.A. mediante Acto Administrativo de carácter general, ordenará la 
apertura del proceso, el cual será publicado simultáneamente con el Pliego de 
Condiciones Definitivo. Este acto administrativo contendrá los requisitos exigidos en el 
artículo 2.2.2. del Decreto 734 de 2012. 
 
De conformidad con la Ley 1150 del 2007, los pliegos de condiciones no tienen valor y las 
personas interesadas en consultar los pliegos definitivos podrán hacerlo, a través del Portal 
Único de Contratación Estatal, en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública y en 
la página Web de Transcaribe S.A.: www.transcaribe.gov.co.  
 
A partir de su publicación se recibirán observaciones al pliego de condiciones definitivo 
por escrito en la Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A., o por correo electrónico a 
la dirección: ebarrios@transcaribe.gov.co.  
 
Las observaciones, preguntas y solicitudes de aclaración a los pliegos de condiciones 
definitivos se recibirán desde su publicación hasta dos (2) días hábiles antes del plazo de 
cierre del proceso. Las aclaraciones y respuestas a las mismas emitidas por la entidad 

http://www.transcaribe.gov.co/
mailto:ebarrios@transcaribe.gov.co
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serán publicadas en el SECOP, de conformidad con lo establecido en el Artículo 2.2.5. del 
Decreto 734 de 2012.  
 
1.8. ADENDAS 
 
La modificación del pliego de condiciones se realizará a través de adendas, que 
señalarán la extensión del tiempo de cierre que resulte necesario para que los 
proponentes cuenten con el tiempo suficiente que les permita ajustar sus propuestas a las 
modificaciones realizadas. Las adendas se publicarán a más tardar en el día hábil anterior 
al cierre del proceso. 
 
La adenda deberá incluir el nuevo cronograma y establecerá los cambios que ello 
implique en el contenido del acto de apertura del proceso, el estudio de conveniencia y 
oportunidad y el aviso de convocatoria, según el caso.   
 
 
1.9. CIERRE  Y  PRESENTACION DE PROPUESTAS 
 
Las propuestas deberán presentarse  por el proponente o por quien éste encargue para 
ello, en la recepción de TRANSCARIBE S.A., en la fecha y hora señaladas en el 
cronograma para el cierre del proceso. Las propuestas deben presentarse en sobres 
separados en original y una (1) copia, debidamente foliadas, las cuales contendrán la 
misma información que contenga el original.  
 
NOTA: NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS DESPUÉS DEL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA EL CIERRE DE 
LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
El original y la copia de las propuestas deberán ser presentados en sobres separados, 
sellados y marcados de la siguiente forma: 
 
 

TRANSCARIBE S.A. 
Selección Abreviada - Menor Cuantía No. SA-MC-003-2013 

 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
DIRECCIÓN: 
CIUDAD: 
TELÉFONO Y CELULAR: 
FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NUMERO DE FOLIOS DE QUE CONSTA LA PROPUESTA: 
 
Y la indicación del contenido del sobre según sea “Original o copia”.  
 
Nota: Cuando exista alguna discrepancia entre el original de la propuesta y la copia, 
prevalecerá el texto original.  
 
Las propuestas y todos los documentos que las componen deberán entregarse en sobres 
cerrados a la entidad y solo cuando venza el plazo de entrega se podrán abrir en acto 
público, de lo cual se dejará constancia en el acta de cierre. 
 
La entidad dejara constancia en el acta de cierre de las propuestas que no se entreguen 
en las condiciones indicadas en el inciso anterior, así como de alguna de ellas que 
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hubiera sido abierta con anterioridad al cierre. En este evento la entidad deberá declarar 
desierto el proceso contractual al tenor de lo indicado en el parágrafo 5 del artículo 2.2.5. 
del decreto 734 de 2012. 
 
 
1.10.  EVALUACION DE LAS PROPUESTAS  
 
TRANSCARIBE, realizará los estudios jurídicos, técnicos, económicos, de experiencia  y  
financieros necesarios para la evaluación de las propuestas, dentro del término previsto 
en el cronograma. Dentro de éste término, TRANSCARIBE S.A. podrá solicitar las 
aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes.  
 
Los informes de evaluación serán publicados en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública a través del Portal Único de Contratación y podrán ser consultados 
en la Oficina Asesora Jurídica de TRANSCARIBE S.A. en el horario de 9:00 a.m. a 5:30 p.m., o 
en la siguiente dirección electrónica www.transcaribe.gov.co, o el Portal Único de 
Contratación, por mínimo tres (3) días hábiles, con el fin de que los oferentes presenten las 
observaciones que estimen pertinentes a los informes de evaluación. En ejercicio de esta 
facultad, los oferentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
1.11. ADJUDICACION Y FIRMA DEL CONTRATO  
 
El contrato se adjudicará dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo para presentar observaciones a la evaluación. Adjudicado y  notificado el contrato 
al contratista seleccionado, procederá a la firma y legalización del contrato dentro de los 
cinco días hábiles siguientes.   
 
El acto de adjudicación se publicará en el SECOP con el fin de enterar de su contenido a 
todos los oferentes que participaron en el proceso de selección. Hará parte de su 
contenido la respuesta que la entidad dé a las observaciones presentadas por los 
oferentes al informe de evaluación.  
 
1.12. EXISTENCIA DE UN ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
VIGENTE QUE COBIJE LA CONTRATACION (Art. 8.1.17 decreto 734 de 2012) 
 
TRANSCARIBE S.A. realizó la verificación de acuerdo con el proceso de selección y en los 
términos del artículo 8.1.17 del Decreto 734 de 2012, y se concluyo que la contratación no 
está cubierta por acuerdo internacional alguno, en aplicación de “Exclusión de 
aplicabilidad”, relativa a los contratos que no supera los US $125.000, encontrándose en 
beneficio de las Micro, Pequeñas y Medianas empresas.  
 
 

CAPITULO II.  DOCUMENTOS QUE DEBEN CONTENER LAS PROPUESTAS 
 
2.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente en 
forma completa y siguiendo el modelo establecido en este pliego. (Anexo No. 2). 
 
Esta carta debe estar firmada por el proponente o su representante legal o su apoderado 
debidamente facultado, cuando se trate de personas jurídicas, o por el representante del 
Consorcio o Unión Temporal, o por el oferente cuando se trate de personas naturales. 

http://www.transcaribe.gov.co/
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2.2.  GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
El proponente (persona natural, persona jurídica, Consorcio o Unión Temporal), para 
garantizar la seriedad y validez de su propuesta, deberá presentar original de la póliza de 
la garantía de seriedad de la propuesta, en cuantía del 10% del valor del Presupuesto 
Oficial, la cual deberá estar vigente desde la presentación de la oferta hasta la 
aprobación de la garantía que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 
 
La garantía deberá ser acompañada del original del recibo de caja de la entidad 
aseguradora, en el que conste el pago del valor de la prima correspondiente. La póliza a 
suscribir deberá ser de aquellas existentes a favor de entidades estatales. 
 
La garantía debe ser tomada a nombre del proponente, tal como aparece en el 
certificado de existencia y representación legal. Cuando la propuesta sea presentada por 
un Consorcio o Unión Temporal, la garantía debe ser tomada por la asociación y por 
cada uno de sus integrantes, tal como aparecen en el documento que acredita la 
existencia y representación legal de cada uno de ellos. 
 
La no presentación de la garantía en forma simultánea con la propuesta será causal de 
rechazo de esta última, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1.7.1.  del decreto 734 
de 2012. 
 
2.3. REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 
 
A través del Registro Único de Proponentes  expedido por la Cámara de Comercio del 
domicilio del proponente, se acreditará la duración de la persona jurídica la cual no podrá 
ser inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. A través de  estos documentos 
igualmente se verificará que el proponente tiene capacidad para desarrollar el objeto de la 
presente convocatoria pública y las facultades del representante legal. Este certificado 
deberá haber sido expedido por la correspondiente Cámara de Comercio con una 
antelación no superior a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de esta 
convocatoria.  
 
Los interesados en participar en este proceso, deberán estar inscritos en el Registro Único 
de Proponentes de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
Reglamentario 734 de 2012, así:  
 
ACTIVIDAD: (03) proveedor 
ESPECIALIDAD: (23) Servicios  
GRUPO: (01) servicio de aseo 
 
ACTIVIDAD: (03) proveedor 
ESPECIALIDAD: (23) Servicios  
GRUPO: (25) servicios generales 
 
En el evento de que la propuesta se presente por un consorcio o unión temporal, cada 
uno de los miembros debe estar inscrito en la actividad, especialidad y grupo exigidos por 
la entidad para este proceso de selección de acuerdo con alguna de las tablas 
anteriores. 
 
Si el proponente, presenta Registro Único de Proponentes expedido de conformidad con 
la sección III del capítulo II,  título VI del Decreto 734 de 2012, se realizará la verificación en 
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él  de la clasificación CIIU,  aplicable para el servicio a contratar en el presente proceso 
de selección.  
 
 
2.4. AUTORIZACION PARA FIRMAR LA OFERTA 
 
En caso que el representante legal de la sociedad o persona jurídica conforme a la 
información contenida en el certificado aportado no tenga facultad para participar en 
esta convocatoria, para comprometerse por el valor de la propuesta y para suscribir el 
contrato en caso de ser adjudicado, deberá presentar copia del acta de la Junta de 
Socios, Junta Directiva o Asamblea General de Socios, o del extracto de la misma, donde 
conste tal autorización, de conformidad con lo establecido por los estatutos respectivos 
de la sociedad. Dicha autorización debe tener una fecha anterior a la presentación de la 
propuesta. 
 
Si quien firma la oferta es un apoderado, en la oferta deberá anexarse el poder 
respectivo en el cual se determine las facultades necesarias para comprometerse por el 
valor correspondiente y para suscribir el contrato. El poder deberá expedirse con nota de 
presentación personal ante notario. 
 
 
2.5. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACION DEL CONSORCIO O UNION TEMPORAL 
 
El proponente deberá adjuntar a la propuesta el documento de conformación del 
Consorcio o Unión Temporal debidamente diligenciado para cada caso en particular, de 
conformidad con el parágrafo 1o. del artículo 7o. de la Ley 80 de 1993 y con el lleno de los 
requisitos exigidos en el capítulo III  del presente pliego de condiciones. 
 
En caso de que en el acuerdo de conformación no se indique el porcentaje de 
participación, para efectos de la evaluación se presumirá que todos los integrantes de la 
asociación participan con partes iguales. 
 
 
2.6. CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA   
 
La experiencia probable se acreditara a través del Registro Único de Proponentes (RUP). 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5º del artículo 6.1.1.2° del Decreto 734 
de 2012, la experiencia acreditada es la experiencia del proponente que se relaciona 
directamente con el objeto contractual en un proceso de selección determinado.  
 
Con el fin de acreditar experiencia en la ejecución de contratos similares al que se 
pretende celebrar con este proceso de selección, el proponente deberá acreditar 
experiencia mediante máximo dos (2) contratos, cuyo objeto corresponda a objetos 
similares al que se pretende contratar, celebrados en los últimos tres (3) años, contados a 
partir del cierre de la presente convocatoria, cuya sumatoria sea igual o superior al ciento 
veinte por ciento (120%) del presupuesto oficial estimado para esta contratación, y que 
se hayan ejecutados en un 100%. Esta experiencia podrá acreditarse a través del Registro 
Único de Proponentes (RUP). 
 
En caso de que la información contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de 
las exigencias establecidas, el proponente deberá aportar certificaciones que contengan 
como mínimo la siguiente información:  
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Nombre del contratante 
Nombre del Contratista  
Objeto del contrato  
Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 
Valor del contrato  
Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 
Firma de quien expide la certificación. 
 
Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal, igualmente deberá acreditar 
experiencia en máximo dos (2) contratos, y solo se tendrán en cuenta el valor de los 
contratos acreditados de conformidad con su porcentaje de participación en la asociación.  
 
 
2.7. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES Y PARAFISCALES 
 
Los  proponentes que sean personas jurídicas acreditarán el pago de sus aportes a los 
sistemas de salud, riesgos profesionales, pensión y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar, durante los seis meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal 
 
Si la sociedad no cuenta con revisor fiscal, esta certificación deberá ser suscrita por el 
representante legal. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, esta certificación 
deberá ser presentada por cada uno de sus integrantes. 
 
La certificación deberá corresponder a la que aparece en el Anexo No. 5 al presente 
pliego de condiciones.  
 
 
2.8. BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
El proponente y su representante legal deberán adjuntar certificado de la Contraloría, 
donde conste que no se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido 
dentro de los tres meses anteriores al cierre del proceso. Igualmente deberá aportar 
certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación 
expedido dentro del mes anterior al cierre del proceso. 
 
NOTA: La totalidad de la información que constituye requisito habilitante, podrá 
acreditarse a través de la certificación expedida por la Cámara de Comercio, siempre y 
cuando esta información conste en el respectivo certificado. Lo anterior, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 6.1.2.1. Decreto 734 de 2012.  
 

 
CAPITULO III. REQUISITOS OBJETIVOS PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA 

 
Podrá participar en la presente convocatoria toda persona natural o jurídica, nacional o 
extranjera ya sea individualmente o en Consorcio o Unión Temporal. 
 
Los requisitos que deben reunir son los siguientes:  
  
3.1. Tener capacidad legal para contratar conforme a las normas legales (art.6 de la Ley 
80 de 1993). 



PLIEGO DE CONDICIONES  
SELECCIÓN ABREVIADA -  MENOR CUANTIA No. SA-MC-003-2013. PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ASEO, CAFETERIA Y LABORES GENERALES PARA TRANSCARIBE S.A. 

 

11 
 

 
3.2. No encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad según lo 
señalado por el artículo 127 de la Constitución Política y el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
la ley 1150 de 2007, que se entenderá declarado por el proponente bajo juramento con 
la firma de la propuesta o del contrato según el caso. 
 
3.3. Cuando el proponente sea una persona jurídica nacional o extranjera, su duración no 
podrá ser inferior al término del plazo del contrato y un (1) año más.  
 
3.4. Estar debidamente facultado o autorizado para presentar la oferta y celebrar 
contrato, tratándose de personas jurídicas y en caso de sociedades, mediante 
documento otorgado por órgano competente de la sociedad. 
 
3.5 En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales se deberán acreditar los siguientes 
requisitos: 
 
3.5.1. Cumplir individualmente con todos y cada uno de los requisitos exigidos en el 
presente pliego. 
 
3.5.2. Haber sido conformados antes  del cierre de  la convocatoria y que el término de 
duración  si sus integrantes son  personas jurídicas,  no sea inferior al plazo de ejecución 
del contrato y un año más. 
 
3.5.3. Indicar si su participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal y en este 
último caso, señalar los términos y extensión de su participación en la propuesta y en su 
ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de 
TRANSCARIBE S.A., de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
3.5.4. Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberán señalar las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes y deberán designar la persona que 
firmará la oferta, el contrato y los representará judicial y extrajudicialmente hasta la 
liquidación del contrato, acompañado del documento que lo constituya como tal, con la 
firma autorizada de cada una de sus integrantes. 
 
 

CAPITULO IV. DERECHOS Y DEBERES DEL PROPONENTE. 
 
4.1. Los establecidos en los artículos 5o. y 7o. de la Ley 80 de 1993. 
 
4.2. La oportunidad de conocer y controvertir los informes, conceptos y decisiones que se 
rindan o adopten, para lo cual se han señalado en este pliego, etapas que permitan el 
conocimiento de dichas actuaciones y la posibilidad de expresar sus observaciones. 
 
4.3. El desarrollo de la presente convocatoria es de carácter público, por lo tanto los 
expedientes que la contengan estarán abiertos al público, respetando la reserva de que 
gocen legalmente las patentes, procedimientos y privilegios.  
 
4.4. El oferente que formule propuestas en las que se fijen condiciones económicas y de 
contratación artificialmente bajas con el propósito de obtener la adjudicación del 
contrato, responderá conforme a las leyes vigentes e igualmente responderá por haber 
ocultado al contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por haber 



PLIEGO DE CONDICIONES  
SELECCIÓN ABREVIADA -  MENOR CUANTIA No. SA-MC-003-2013. PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ASEO, CAFETERIA Y LABORES GENERALES PARA TRANSCARIBE S.A. 

 

12 
 

suministrado información falsa o por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual. 
 
4.5. Cuando sobrevenga una inhabilidad o incompatibilidad dentro de la presente 
convocatoria, se entenderá que el proponente renuncia a la participación en el proceso 
de selección y a los derechos surgidos del mismo, para lo cual, deberá informar tal hecho 
oportunamente. Si una vez adjudicado el contrato, la inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviene en uno de los miembros de un Consorcio o Unión Temporal este cederá su 
participación a un tercero, previa autorización de Transcaribe S.A. 
 
 

CAPITULO V.  CONDICIONES PARTICULARES. 
 
5.1. MONEDA Y PRECIOS DEL CONTRATO  
 
5.1.1. El valor del contrato, objeto de la presente Convocatoria, será en pesos 
colombianos. 
 
5.1.2. En el evento que el proponente no discrimine en su propuesta los impuestos a que 
haya lugar, se entenderá para todos los efectos legales y contractuales que los mismos se 
encuentran comprendidos dentro del valor de su oferta.  
 
5.2. PLAZO DEL CONTRATO A SUSCRIBIRSE 
 
El plazo del contrato a suscribir será desde la suscripción de Acta de Inicio hasta hasta 31 
de diciembre de 2013. 
 
5.3. GARANTIAS 
 
EL proponente que resulte favorecido con la adjudicación total del objeto de la presente 
convocatoria Pública, deberá constituir Garantía Única de Cumplimiento, bajo las 
condiciones establecidas en el Titulo V del Decreto 734 de 2012, la cual debe cubrir los 
siguientes riesgos: 
 
CUMPLIMIENTO GENERAL DEL CONTRATO: Por un valor equivalente al (10%) del valor del 
contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo y cuatro  (4) meses más. 
 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES: Por un porcentaje del 30% del valor del contrato, 
con una vigencia igual al plazo del mismo y tres (3) años más. 
 
CALIDAD DEL SERVICIO: Por un porcentaje del 5% del valor del contrato, con una vigencia 
igual al plazo del mismo y hasta la liquidación.  
 
5.4. CONDICIONES DE PAGO 
 
TRANSCARIBE, conforme al PAC de la entidad realizará los pagos dentro de los 30 días 
siguientes a la presentación de las facturas en las oficinas de Transcaribe S.A., previa 
certificación del interventor del contrato. El valor del contrato será el que resulte de la 
adjudicación, que incluye todos los costos que se generen por la prestación del servicio 
hasta el 31 de diciembre de 2013.  
 
5.5. MINUTA DEL CONTRATO  
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La minuta del contrato que está incluida dentro de los pliegos de condiciones publicados 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, contiene fundamentalmente las 
estipulaciones de la negociación, las que se formalizarán en el texto del contrato de 
acuerdo con las leyes colombianas. 
 
La minuta contiene los aspectos básicos del contrato que ha de celebrarse y estará sujeta 
a las modificaciones necesarias para cumplir con el objeto y los fines de la contratación, 
la cual se encuentra anexa al presente documento. 
 
5.6. FIRMA, PERFECCIONAMIENTO Y VALIDEZ DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario de la presente Convocatoria, una vez notificado, tiene un plazo máximo 
de cinco (5) días hábiles para la firma del contrato, constitución de la Garantía Única de 
cumplimiento y  legalización del mismo.  
 
5.7. INTERVENTORIA Y SUPERVISIÓN: 
 
La interventoría en la ejecución del presente contrato la ejercerá el PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO CONTADOR de Transcaribe S.A. Para estos efectos, el interventor estará 
sujeto a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, la Resolución 
Interna de TRANSCARIBE S.A. No. 111 de 24 de Mayo de 2012, que consagra su Manual de 
Interventoría, y demás normas que regulen la materia, ejerciendo los controles 
administrativos, financiero, técnico y de calidad.  
 
Dentro de las funciones principales del interventor están las siguientes: 1) Colaborar para que 
el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y adecuada; 2) Exigir el 
cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato a satisfacción; 3) Certificar la 
ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, el cual es requisito para 
efectuar los pagos; 4) Elaborar informes sobre la ejecución del contrato; 5) Elaborar las 
actas respectivas; 6) Elaborar y suscribir el acta de liquidación del contrato dentro de los 
dos meses siguientes a la terminación del contrato; 7) Vigilar que se mantengan vigentes 
todas las pólizas que amparan el contrato.  
 
5.8. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.1.6. del Decreto 734 de 2012, el 
Contratista mantendrá libre de todo daño o perjuicio a TRANSCARIBE S.A. originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de su personal, sus 
subcontratistas o sus proveedores por causa de la ejecución del contrato. 
 
Se considera como hechos imputables al contratista todas las acciones u omisiones de su 
personal, subcontratistas, proveedores y del personal al servicio de cualquiera de ellos, los 
errores y defectos de sus materiales, equipos, manos de obra, y, en general, cualquier 
incumplimiento de sus  obligaciones contractuales, que por cualquier motivo ocasionen 
daños o perjuicios  a la entidad originados en reclamaciones de terceros, en los términos 
de la norma citada. 
 
 
 
 

CAPITULO VI.   TIPIFICACION, ESTIMACION Y ASIGNACION DE RIESGOS  
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La distribución de riesgos del Contrato está fundamentada en lo dispuesto en el Decreto 
0734 de 2012 (reglamentario de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007), la Política Estatal 
sobre la contratación pública contenida en el documento CONPES 3714 de 2011.- 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en las normas anteriores, las siguientes son las 
condiciones de tipificación y asignación de los riesgos involucrados en el desarrollo y 
ejecución del contrato de suministro de tiquetes aéreos nacionales y/o internacionales 
para funcionarios y asesores que se pretende celebrar, que podrían alterar el equilibrio 
financiero del mismo: 
 
1. EL CONTRATISTA, con las condiciones de experiencia y capacidad acreditadas en 
su propuesta, debe contar con la capacidad requerida para manejar y mitigar los riesgos 
del negocio y por ello, a partir de la fecha de suscripción del Contrato de Suministro de 
Tiquetes, EL CONTRATISTA asume los efectos derivados de los riesgos que le sean 
contractualmente asumibles, además de aquellos que se desprenden de las cláusulas o 
estipulaciones del Contrato y/o que se derivan de la naturaleza del Contrato. 
 
2. Para todos los efectos legales, se entenderán incluidos dentro de los riesgos propios 
del negocio del CONTRATISTA todos aquellos que no estén expresamente asignados a 
TRANSCARIBE S.A. También le corresponden los riesgos que no estén explícitamente 
excluidos de la órbita de responsabilidad del CONTRATISTA según las cláusulas del 
contrato.  
 
3. EL CONTRATISTA como profesional de la actividad, y de las condiciones de 
experiencia acreditadas, declarará en el contrato conocer los beneficios y riesgos de la 
misma y por ello acepta que la contraprestación que recibirá de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones y en el Contrato es suficiente para 
asumir los riesgos a que está expuesto. 

 
Por lo tanto, no procederán reclamaciones del CONTRATISTA basadas en el acaecimiento 
de alguno de los riesgos que fueron asumidos por EL CONTRATISTA y, consecuentemente, 
TRANSCARIBE S.A. no hará reconocimiento alguno, ni se entenderá que ofrece garantía 
alguna al CONTRATISTA que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la 
ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se 
encuentre expresamente pactados en el contrato. 
 
Mediante la suscripción del Contrato EL CONTRATISTA y Transcaribe S.A. asumen 
expresamente los riesgos propios de la actividad económica que se propone adelantar, 
los cuales se relacionan a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
FACTOR DE RIESGO 

 
DESCRIPCION 

 
RESPONSABLE 

 
PROBABILIDAD 
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Riesgo Regulatorio 
 

Es la contingencia que consiste en los 
cambios regulatorios o reglamentarios, que 
siendo previsibles afecten el equilibrio 
contractual. 

Contratista Baja 

Riesgo Financiero Modificación del régimen de impuestos 
aplicables al contrato o a terceros 

Contratista Baja 

Variaciones del mercado provenientes de las 
variaciones de las tasas de interés, de 
cambio, devaluación real y otras variables del 
mercado, frente a las estimaciones iniciales 
del contratista, que puedan afectar las 
utilidades esperadas o generar pérdidas.  
 

Técnico Accidente laboral sin perjuicio a terceros. 
Cuando se produzca un accidente durante la 
prestación del servicio que afecte 
únicamente al personal del CONTRATISTA por 
ocasión de la prestación del servicio. 

Contratista Baja 

Cuando se produzca un accidente dentro de 
la prestación del servicio con afectación a 
funcionarios, contratistas o visitantes de 
TRANSCARIBE S.A. 

Estados de 
conmoción interior o 
de huelgas y 
protestas 

Las pérdidas directas y no consecuenciales 
derivadas de las huelgas internas, nacionales 
o regionales, en las cuales no participe 
directamente EL CONTRATISTA ni sean 
promovidas por éste o sus empleados de 
dirección, manejo o confianza. 

TRANSCARIBE 
S.A. 

Baja 

 
 

CAPITULO VII. METODOLOGIA, CRITERIOS DE EVALUACION  
 
El Comité Evaluador designado por el gerente de TRANSCARIBE S.A., previo análisis 
comparativo de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en 
la presente contratación, recomendará al Ordenador del Gasto el ofrecimiento más 
favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, teniendo en cuenta para el efecto lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y en sus Decretos reglamentarios.  Se 
evaluará así: 
 

 FACTOR  EVALUACION 
Aspectos Jurídicos Cumple o No Cumple  
Aspectos Financieros Cumple o No Cumple  
Experiencia del proponente Cumple o No Cumple  
Aspectos Económicos y 
técnicos  1000 PUNTOS 

 
7.1. CRITERIOS HABILITANTES DE LA OFERTA 

 
7.1.1. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Se establece de conformidad con la documentación aportada por el oferente con 
respecto a los requisitos de Ley para la Contratación Administrativa, en los siguientes 
documentos: 
 

- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DEBIDAMENTE FIRMADA 
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- DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL Y /O DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD Y REGISTRO MERCANTIL DE LAS PERSONAS NATURALES 

- DOCUMENTO DE CONFORMACION DEL CONSORCIO O LA UNION TEMPORAL 
CUANDO APLIQUE 

- CERTIFICACIÓN DE PAGOS Y APORTES PATRONALES Y PARAFISCALES 
- GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
- CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN, CLASIFICACION Y CALIFICACIÓN EN EL REGISTRO  

UNICO DE PROPONENTES. (RUP) 
 
TRANSCARIBE S.A. se reserva el derecho de verificar si el proponente o cualquiera de los 
integrantes del consorcio o la unión temporal se encuentra reportado en el último boletín 
de responsables fiscales de la Contraloría General de la República o si aparece como 
inhabilitado para contratar en el sistema “SIRI”. En caso de que el proponente se 
encuentre relacionado en el boletín o se encuentre inhabilitado, no podrá contratar con 
la entidad.  
 

• Certificación para acreditar la condición de contar con personal discapacitado  
 
Para efectos de los factores de desempate relacionados con la condición de 
discapacidad, el oferente debe acreditar con lo oferta el certificado expedido por la 
oficina del trabajo de la respectiva zona, las constancias firmadas por el representante 
legal y/o revisor fiscal de la contratación del personal por lo menos con un (1) año de 
anterioridad y la condición de mantenerlo por un lapso igual al de la contratación.  
 
En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes que ostente 
ésta condición, debe acreditarla.  
 
 
7.1.2. VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA  
 
Para efectos de la verificación de la capacidad financiera se tendrá en cuenta los 
siguientes indicadores, los cuales serán verificados de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 6.2.2.4 del Decreto 0734 de 2012:  
 

a. Capital Real del proponente: mínimo, igual o superior al valor total del presupuesto 
oficial estimado de la presente contratación. 

b. Capital de Trabajo: debe ser igual o superior al valor total del presupuesto oficial 
estimado para la presente contratación.  

c. Nivel de Endeudamiento: deberá ser igual o inferior a 65%. 
d. Índice de liquidez: deberá ser igual o superior a 1.3 pesos. 

La verificación de cumplimiento del factor financiero en el caso de propuestas de 
Consorcios o Uniones Temporales se hará con los índices de todos los consorciados y se 
evaluará con base en el porcentaje de participación y promedio.  
 
En caso de que en el acuerdo de conformación del consorcio o unión temporal no se 
haya indicado el porcentaje de participación, para efectos de la evaluación financiera 
se presumirá que todos los integrantes de la asociación participan con partes iguales. 
 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos financieros mínimos establecidos, la 
propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que generará el 
rechazo de la misma. 
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7.1.3.  VERIFICACION EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 
La evaluación de la experiencia se hará con base en la información incluida en el 
Registro Único de Proponentes o en las certificaciones aportadas por el proponente y con 
el lleno de los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.   
 
7.1.3.1 Experiencia probable:  
 
El oferente deberá acreditar una experiencia probable de mínimo CINCO (5) años COMO 
PROVEEDOR, la cual se verificará por la entidad en el registro único de proponentes, de 
conformidad con lo establecido en el decreto 734 de 2012.  
 
7.1.3.2 Experiencia acreditada: 
 
Con el fin de acreditar experiencia en la ejecución de contratos similares al que se 
pretende celebrar con este proceso de selección, el proponente deberá acreditar 
experiencia mediante máximo dos (2) contratos, cuyo objeto corresponda a objetos 
similares al que se pretende contratar, celebrados en los últimos tres (3) años, contados a 
partir del cierre de la presente convocatoria, cuya sumatoria sea igual o superior al ciento 
veinte por ciento (120%) del presupuesto oficial estimado para esta contratación, y que 
se hayan ejecutados en un 100%.  
 
En caso de que la información contenida en el RUP no permita acreditar la totalidad de 
las exigencias establecidas, el proponente deberá aportar certificaciones que contengan 
como mínimo la siguiente información:  
 
Nombre del contratante 
Nombre del Contratista  
Objeto del contrato  
Fecha de inicio y fecha de terminación (día, mes y año) 
Valor del contrato  
Certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el funcionario competente. 
Firma de quien expide la certificación. 
 
Si el proponente es un Consorcio o una Unión Temporal, igualmente deberá acreditar 
experiencia en máximo dos (2) contratos, y solo se tendrán en cuenta el valor de los 
contratos acreditados de conformidad con su porcentaje de participación en la asociación.  
 
El proponente deberá adicionalmente relacionar en el Anexo No.4, los datos allí requeridos 
de la experiencia acreditada. 
 
 
7.2. CRITERIOS PONDERABLES DE LA OFERTA. EVALUACION ECONOMICA Y TECNICA: 
 
Se efectuará la evaluación económica y técnica de las propuestas que cumplan la 
totalidad de los requisitos de orden jurídico, experiencia y financiero. El puntaje máximo 
que se podrá obtener es de 1000 puntos, que se asignarán así: 
 
 
7.2.1. FACTOR ECONOMICO: (600 puntos) 
 



PLIEGO DE CONDICIONES  
SELECCIÓN ABREVIADA -  MENOR CUANTIA No. SA-MC-003-2013. PRESTACION DE SERVICIOS DE 
ASEO, CAFETERIA Y LABORES GENERALES PARA TRANSCARIBE S.A. 

 

18 
 

Se otorgará 600 puntos a la propuesta que, contemplando los salarios exigidos por 
TRANSCARIBE, la totalidad de cargas laborales y prestacionales mínimos exigidos por la ley 
laboral colombiana, todos los costos de equipos, herramientas e insumos de aseo y 
cafetería exigidos, así como los costos de administración y de legalización y ejecución del 
contrato, presente el MENOR VALOR MENSUAL. A las demás ofertas se les asignará el 
puntaje en forma proporcional y decreciente. 
 
 
7.2.2. FACTOR CALIDAD: (300 puntos)  
 
Se otorgarán 300 puntos al proponente que ofrezca los siguientes servicios, sin costo 
adicional: 
 

• Servicio de Pulido de pisos: 50 puntos por cada servicio que se ofrezca sin costo 
adicional, hasta máximo 150 puntos. La entidad definirá las fechas en que el 
servicio se prestará. Este servicio se prestará en horas no hábiles para la empresa 
(días sábados, domingos, festivos), de manera que no se afecte el  correcto  
funcionamiento de la entidad.  

 
Especificaciones técnicas del piso: Piso de granito; área de 350 m2 
 

• Lavado externo de ventanas. Por cada servicio de lavado que se ofrezca sin costo 
adicional, 50 puntos hasta máximo 150 puntos.  

 
Especificaciones técnicas de las ventanas: El área de las ventanas es de 27 m2 y se 
encuentran a nivel del primer piso de la edificación.-  
 
 
7.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 puntos) 
 
Para este componente, TRANSCARIBE  tendrá en cuenta si los servicios son de origen 
nacional o extranjero. En aplicación del principio de reciprocidad y de apoyo a la 
industria nacional de que trata la Ley 816 de 2003 y en concordancia con el Decreto 734 
de 2012, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios originarios de 
empresas o sociedades de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional 
en materia de compras estatales. En este caso deberá señalarse el tratado, convenio o 
acuerdo y/o la ley de ratificación.  
 
Igual tratamiento recibirán aquellos proponentes originarios de países en los cuales a las 
ofertas de servicios de origen colombiano se les conceda el mismo tratamiento otorgado 
a sus servicios nacionales en cuanto a las condiciones, requisitos, procedimientos y criterios 
para la adjudicación de los contratos celebrados con el sector público. Esto se 
demostrará con un informe o certificado de la respectiva Misión Diplomática Colombiana 
que debe indicar por los menos los siguientes aspectos:  
 
- País de origen.  
- Funcionario competente (nombre, cargo y firma). Citación de la disposición legal que lo 
autoriza para expedir la certificación.  
- Indicación de ley interna del país extranjero o del documento referente al trato 
igualitario a los proponentes colombianos en materia de acceso a contrataciones 
estatales.  
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Para la asignación del puntaje de que trata este numeral el proponente debe presentar 
junto con su propuesta, manifestación en la cual indique bajo la gravedad del juramento 
si el personal que labora para el proponente es cien por ciento (100%) nacional o aplica 
principio de reciprocidad; si parte del personal que labora para el proponente es 
extranjero sin que acredite principio de reciprocidad o si la totalidad del personal que 
labora para el proponente es de nacionalidad extranjera sin que acredite principio de 
reciprocidad.  
 
Se reitera que dicha manifestación debe presentarse con la oferta, so pena de no 
otorgarse el respectivo puntaje por este aspecto. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, este criterio se calificara así: 
 
 

ASPECTO PUNTAJE 
Si todo el personal que labora para el proponente es de 
nacionalidad colombiana, o aplica principio de reciprocidad, de 
acuerdo a manifestación del proponente  
 

100 PUNTOS 

Si dentro del personal que labora para el proponente, hay 
algunos de nacionalidad extranjera sin acreditación de principio 
de reciprocidad, de acuerdo a manifestación del proponente.  
 

50 PUNTOS 

Si todo el personal que labora para el proponente es de 
nacionalidad extranjera, y no acredita principio de reciprocidad  
 

0 PUNTOS 

 
 
7.3. FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate, se seleccionará al proponente que obtenga el mayor puntaje por el 
MENOR VALOR MENSUAL OFRECIDO. 
 
Si después de aplicar esta regla persiste el empate, se entenderá que las ofertas se 
encuentran en igualdad de condiciones y se aplicará lo previsto en el decreto 734 de 
2012 art. 4.2.5. :  
 
a) En caso de igualdad de condiciones, se preferirá la oferta de bienes o servicios 
nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
 
b) Si persiste el empate, se preferirá al proponente singular que acredite tener vinculado 
laboralmente por lo menos un mínimo del 10% de sus empresados en condiciones de 
discapacidad y el cumplimiento de presupuestos contenidos en la ley 361 de 1997, 
debidamente certificados por la oficina del trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un año de anterioridad y que certifique adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un lapso igual al de la contratación. 
 
c) En caso de que no proceda la hipótesis anterior y entre los proponentes se encuentren 
proponente singulares o plurales conformados por consorcios, uniones temporales o 
promesas de sociedad futura conformados con al menor un integrante que acredite las 
circunstancias establecidas en la ley 361 de 1997 referidas en el numeral  anterior, será 
preferido frente a los demás.  
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d) Si el empate se mantiene, la selección de la oferta ganadora se realizará por sorteo, a 
través del sistema de balotas.  
 

 
CAPITULO VIII. CAUSALES DE RECHAZO 

 
Se rechazarán las ofertas en los siguientes casos:  
 

a) La no inscripción, clasificación y calificación en la actividad, especialidad y 
grupos exigidos para la presente contratación antes de la fecha última de 
cierre. 
 

b) Cuando el valor final de la oferta, una vez corregido supere el presupuesto 
estimado. 

 
c) El incumplimiento de lo exigido en las especificaciones técnicas. 

 
d) Cuando el proponente no haya manifestado su interés de participar dentro de 

los plazos y requisitos previstos para el efecto, o cuando no haya resultado 
favorecido en el sorteo de consolidación de oferentes, en caso de que el mismo 
se haya efectuado.  

 
e) Cuando el proponente no cumpla con la experiencia exigida.  

 
f)    Cuando el proponente no firme la carta de presentación de la oferta.  

 
g) Cuando el proponente no cumpla con la capacidad financiera exigida. 

 
h) La no presentación de la garantía en forma simultánea con la propuesta. 

 
i)    Cuando el proponente no responda al requerimiento que haga la entidad 

para subsanar requisitos o documentos de su propuesta dentro del término que 
se le conceda para ello. 

 
j)    Cuando no se presenten con la oferta los documentos necesarios para la 

comparación de las ofertas.- 
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ANEXO N° 1 
 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 
Ciudad y Fecha 
 
Señores  
TRANSCARIBE S. A. 
Ciudad 

Asunto: Manifestación de Interés en Participar en el Proceso de 
Selección Abreviada – Menor Cuantía No. SA-MC-003-2013. 

 
 
Apreciados Señores  
 
___________________, en mi condición de _______ con NIT ____________, MANIFIESTO INTERÉS 
EN PRESENTAR PROPUESTA  en el proceso de selección de la referencia, para lo cual 
expreso lo siguientes datos: 
 
Nombre del proponente: 
Nit: 
Dirección: 
Teléfono: 
E-mail: 
Fax: 
 
 
Atentamente, 
Firma _____________________________________________ 
Nombre:___________________________________________  
C.C. : _____________________________________________ 
 
Nota. La Manifestación de Interés debe venir firmada por el proponente o por el 
representante legal debidamente facultado o el representante del Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
Solo se tendrán en cuenta las manifestaciones de interés elaboradas por personas 
naturales, personas jurídicas o por consorcios o uniones temporales que indiquen 
claramente la identidad de sus miembros. 
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ANEXO N° 2 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 
Ciudad y fecha 
 
Señores  
TRANSCARIBE S. A. 
Ciudad 
 

Asunto: Selección Abreviada – Menor Cuantía No. ________de 2013. 
 
 
Apreciados Señores  
 
___________________, en mi condición de representante legal de _______(*) con NIT 
____________, presento a su consideración propuesta para ___________________, de 
acuerdo con los términos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones y de 
conformidad con lo plasmado en este documento y los formularios de la propuesta 
adjunta, así: 
 
 
FACTOR ECONOMICO: VALOR DE LA OFERTA MENSUAL _____________________________ 
 
FACTOR CALIDAD:  

• Ofrezco _____ servicios de pulido de pisos 
• Ofrezco _____ servicios de lavado externo de ventanas  

 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 

ASPECTO 
 

MARQUE CON UNA X 
SU OFRECIMIENTO 

todo el personal que labora para el proponente es de 
nacionalidad colombiana, o aplica principio de reciprocidad, de 
acuerdo a manifestación del proponente  
 

 

dentro del personal que labora para el proponente, hay algunos 
de nacionalidad extranjera sin acreditación de principio de 
reciprocidad, de acuerdo a manifestación del proponente.  
 

 

todo el personal que labora para el proponente es de 
nacionalidad extranjera, y no acredita principio de reciprocidad  
 

 

 
 
En caso de que nuestra oferta sea aceptada nos comprometemos a firmar el contrato 
dentro de los plazos establecidos en el presente pliego de condiciones. 
 
Declaramos bajo gravedad de juramento: 

 
1. Que conocemos en su totalidad la Selección Abreviada-Menor Cuantía No. 
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____de 2013 y demás documentos de la Invitación y aceptamos los requisitos en 
ellos contenidos. 

 
2. Que nos responsabilizamos plenamente del contenido de la Propuesta y de los 

compromisos que resulten de ella; además, que para la elaboración de la misma 
hemos tenido en cuenta todos los puntos respectivos de las especificaciones y 
demás documentos  entregados a los proponentes. 

 
3. Que haremos los trámites necesarios para la legalización del contrato dentro del 

término señalado en el mismo. 
 
4. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad 

de las señaladas en la Constitución Política y en la ley ni nos encontramos en 
ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

 
5. Que en el evento de resultar favorecido(s) con la adjudicación, acepto(amos) 

cumplir el objetivo de este proceso en los términos y dentro de las condiciones 
establecidas, comprometiéndome(nos) a cumplir con nuestra propuesta y dentro 
de las especificaciones, condiciones y plazos exigidos y a suscribir a nombre y a 
completa satisfacción de TRANSCARIBE S.A., todas las garantías exigidas. 

 
6. Que la presente propuesta consta de  ___ (  ) folios debidamente numerados y 

rubricados. 
 
7. Que la presente propuesta tiene una validez de noventa (90) días calendario 

contados a partir de la fecha límite de presentación de Propuestas. 
 

8. Que no me encuentro incurso en ninguna causal de disolución y/o liquidación; ni 
me encuentro adelantando un proceso de liquidación obligatoria o concordato; y 
que no se encuentra en proceso de reestructuración según lo previsto en la Ley 
550 de 1999. 

 
 
Los suscritos fijamos como dirección de nuestra oficina, a donde puede dirigirse la 
correspondencia del caso, la siguiente, 
 
Dirección: 
Teléfono y celular: 
E-mail: 
Fax: 
Dirigirse a: 
 
 
FIRMA Y SELLO 
(En caso de Consorcio o Unión Temporal, se debe indicar el nombre de las partes que lo 
conforman) 
 
Nota 1. La carta debe venir firmada por el proponente o por el representante legal 
debidamente facultado o el representante del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Nota 2. Ninguna estipulación de esta carta de presentación reemplaza la información o 
documentación exigida en este pliego de condiciones.  
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ANEXO No. 3 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
 

El contrato objeto de la presente convocatoria tiene por objeto la prestación del servicio de 
aseo,  cafetería  y labores generales para TRANSCARIBE S.A., mediante dos (2) personas 
para servicio de aseo y cafetería y una (1) persona para labores generales de la entidad.  
 
El contrato se ejecutará teniendo en cuenta los siguientes requisitos mínimos, los cuales son 
de obligatorio cumplimiento por parte de los proponentes para que su oferta pueda ser 
habilitada. 

 
a) Prestar  los servicios de aseo y cafetería en las instalaciones de TRANSCARIBE S.A. 
con dos personas, quienes realizarán las siguientes labores:  
 

- Labores de aseo diario y limpieza de los bienes muebles e instalaciones de la 
entidad. Estas labores incluyen barrido, trapeado, lavado, encerado de pisos y 
baños, recolección diaria de basuras en las distintas oficinas de la entidad, 
limpieza de muebles, vidrios, divisiones, equipos de oficina, canecas, etc. Preparar 
y repartir bebidas a los funcionarios y visitantes de la entidad. 

 
El proponente será el responsable de aportar a su costo la totalidad de elementos de 
aseo y cafetería necesarios para la adecuada prestación del servicio. 
 
b) prestar servicio de labores generales con una (1) persona, para labores de fotocopiado 
y aseo del área de fotocopiado; entrega de correspondencia a las diferentes 
dependencias de la entidad, y aquellas que requieran ser presentadas personalmente por 
fuera de la entidad, como órdenes de pago en la Fiduciaria; y demás necesidades de 
apoyo de servicios generales.  
 
c) Verificar que el personal suministrado cumpla con los requisitos legales para 
trabajar en el país.  

d) Pagar los salarios, prestaciones sociales, parafiscales y demás costos laborales 
exigidos por la ley colombiana de manera puntual y oportuna.  
 
e) Suministrar la dotación de uniformes exigida por la ley.  
 
f) Entregar los soportes de pago de salarios, prestaciones sociales y parafiscales del 
personal que presta los servicios contratados, los cuales deben anexarse a la factura 
respectiva como requisito para el pago. 
 
g) El contratista garantiza que en caso de ausencia del personal, deberá suministrar 
su reemplazo inmediatamente. 

 
h) Suministrar, oportunamente los insumos, elementos y equipos de aseo y cafetería, 
relacionados en los cuadros incluidos en este anexo. 

 
Los pagos mensuales para el personal suministrado serán al menos de un salario mínimo 
mensual  legal vigente, o el equivalente a los días de servicios efectivamente laborados.  
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INSUMOS DE ASEO 
 

ELEMENTO UNIDAD CANT./MES 
ESCOBA UNIDAD 1 
TRAPEADOR UNIDAD 1 
GUANTES DE CAUCHO PAR 2 
JABON EN POLVO KG 2 
JABON LAVAPLATOS UNIDAD 4 
ESPONJA UNIDAD 4 
BOLSAS BASURA GRANDE Y 
EXTRAFUERTES PAQUETE POR 30 UDS 1 

BLANQUEADOR GALON 2 
LIMPIONES DE TELA UNIDAD 2 
PAPEL HIGIENICO (DOBLE HOJA) UNIDAD 70 
TOALLAS PAPEL PAQUETE 20 
LIQUIDO LIMPIA VIDRIOS GALON 1 
JABÓN LÍQUIDO GALON (1900 ml) 2 

VALOR TOTAL MENSUAL     
 
 
INSUMOS DE CAFETERÍA 
 

ITEM UNIDAD CANT./MES 
CAFÉ LB 6 
AZUCAR KL 9 
AROMATICAS CAJA (por 20 uds) 6 
VASOS DESECHABLES DE 
ICOPOR 4 oz  PAQUETE (por 25 uds) 77 
VASOS DESECHABLES 
PLASTICOS 7 oz  PAQUETE (por 25 uds) 80 
SERVILLETAS  PAQUETE (por 100 uds) 1 
AGUA BOTELLON (5 galones) 25 
TOTAL     

 
 
Los equipos a suministrar para la prestación del servicio de aseo y cafetería, sin costo 
adicional, son: 
  
Para aseo: 

 
 
 
 
 

 
Para cafetería: 
 

EQUIPO UNIDAD CANTIDAD 
RECOGEDOR UNIDAD 2 
BALDE PLASTICO UNIDAD 2 
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EQUIPO UNIDAD CANTIDAD 
Greca capacidad 120 tintos UNIDAD 1 
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ANEXO No. 4 
 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
 
 
 

EXPERIENCIA  
 Nombre contratante (1) Nombre contratante (2) 
Objeto   
Fecha de inicio    
Fecha de terminación   
Valor   
Certificación cumplimiento   
 
 
Nota: - Nombre Contratante, escriba el nombre completo de la entidad que emite la 

certificación. 
- Diligencie el anexo en su totalidad y adjunte la certificación emitida por el 
contratante en caso de que la información contenida en el RUP no sea suficiente 
para acreditar lo exigido en el pliego. 
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ANEXO No. 5 
 
 

CERTIFICACION APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 
 
 
PARA PERSONAS JURIDICAS 
 
Me permito certificar en mi condición de (Revisor Fiscal o Representante Legal de la 
empresa, en caso de que no exista revisor fiscal) que la sociedad 
_________________________ identificada con NIT_________________________,  se encuentra a 
paz y salvo en el pago de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensión y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los seis meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente proceso de selección 
 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 
 
FIRMA  
 
REVISOR FISCAL O REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, EN CASO DE QUE NO TENGA 
REVISOR FISCAL 
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MINUTA 
 

CONTRATO No. _________________ de 2013  
 

 
_________________________________, actuando en su calidad de Gerente General de 
TRANSCARIBE S.A., empresa por acciones de naturaleza pública, del orden Distrital, con 
NIT 806014488-5, quien para efectos del presente contrato se denominara TRANSCARIBE y 
por la otra, _____________________________________________, actuando en nombre y 
representación de ____________________________________ quien en adelante se llamará EL 
CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de ________________ previas 
las siguientes consideraciones: a) Que mediante resolución No. ________________ se 
adjudicó al contratista, el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA - MENOR CUANTIA No. 
______DE 2013 cuyo objeto es _______________________ El presente contrato se regirá por la 
ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y las normas que la reglamentan, modifican y adicionan, 
y por las siguientes cláusulas: PRIMERA. OBJETO. __________________ SEGUNDA: VALOR Y 
FORMA DE PAGO. El valor del contrato, corresponde a la suma de 
____________________________. Este valor se pagará así: ___________________. TERCERA: 
PLAZO. El plazo del presente contrato será desde la firma del acta de inicio hasta 
___________________. CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. El Contratista se obliga a 
cumplir con las obligaciones previstas en el pliego de condiciones y en su oferta y en 
particular, con las siguientes: a) _________________________ QUINTA. OBLIGACIONES DE 
TRANSCARIBE S.A. a) Reconocer al contratista oportunamente la remuneración pactada. 
b) Colaborar con el contratista en cuanto sea necesario para que el objeto del contrato 
se cumpla de manera satisfactoria. SEXTA: INTERVENTORIA. Estará a cargo de 
_____________________, quien supervisará y controlará la correcta ejecución del presente 
contrato, y cumplirá estas funciones de conformidad con las normas que regulan la 
materia y en especial lo dispuesto en la Resolución No. 111 del 24 de mayo de 2012 que 
contiene el Manual de Interventoría de la entidad. El interventor tendrá a su cargo las 
funciones que por la índole y naturaleza del cargo le sean propias y en especial las 
siguientes: a) Certificar el cumplimiento del contrato. b) Autorizar y refrendar con su firma 
las facturas del contratista. c) Velar porque se cumplan todas y cada una de las 
obligaciones del contrato a satisfacción. d) Vigilar que se mantengan vigentes las pólizas 
que amparan el contrato. e) Elaborar el acta de liquidación y suscribirla a nombre de 
Transcaribe, dentro de los dos meses siguientes a la terminación del contrato.  
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el interventor exonerar al contratista del 
cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas 
contractualmente o por disposición legal ni tampoco modificar los términos del contrato. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de cambio de interventor no será necesario 
modificar el contrato y la designación se efectuará mediante comunicación escrita del 
respectivo representante legal de TRANSCARIBE S.A.  SEPTIMA: SOLUCION DE LAS 
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. En caso de presentarse diferencias entre las partes con 
ocasión de la celebración del contrato, su ejecución, terminación o liquidación, las partes 
de manera directa tratarán de resolver sus diferencias y, de no ser posible, se someterán a 
la oficina de conciliación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Cartagena, la cual 
fallará en derecho. OCTAVA. GARANTIAS. El contratista deberá constituir a favor de 
TRANSCARIBE S.A., garantía única de cumplimiento que cubra: _____________________ 
NOVENA. MULTAS Y PENAL PECUNIARIA. a) TRANSCARIBE S.A. podrá imponer multas 
sucesivas al contratista por incumplimiento reiterado de sus obligaciones equivalentes al 
0.5% del valor del contrato por cada día de retraso hasta el 10% de su valor total, en caso 
de mora en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el contrato. 
Las multas se impondrán por resolución motivada o se aplicarán en la liquidación del 
contrato. b) En caso de incumplimiento total del contrato, el contratista reconocerá una 
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penal pecuniaria equivalente al 10% del valor del contrato. PARAGRAFO PRIMERO: El valor 
de las multas y la penal pecuniaria se podrá descontar de los saldos pendientes a favor 
del contratista. Para efectos de lo anterior, el contratista autoriza expresamente a 
efectuar los descuentos del caso. DÉCIMA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCION. El presente contrato se perfecciona con la suscripción de mismo por las 
partes y requiere para su ejecución la aprobación de las garantías por parte de 
TRANSCARIBE S.A., el registro presupuestal y la firma del acta de inicio por el contratista y el 
interventor. Los costos de constitución de la garantía, correrán a cargo del contratista. 
DÉCIMA PRIMERA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista declara bajo la 
gravedad de juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que 
no se halla incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la 
Constitución Política, ni en las leyes y que si llegare a sobrevenir alguna,  actuará 
conforme lo dispone el artículo 9 de la ley 80 de 1993. DÉCIMA SEGUNDA: CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES  En el presente contrato se entienden pactadas las cláusulas 
excepcionales consagras en los artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de la ley 80 de 1993. DÉCIMA 
TERCERA: CLAUSULA DE INDEMNIDAD. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 5.1.6. 
del Decreto 734 de 2012, EL CONTRATISTA mantendrá libre de todo daño o perjuicio a 
TRANSCARIBE S.A. originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus 
actuaciones o de su personal, sus subcontratistas o sus proveedores por causa de la 
ejecución del contrato. Se considera como hechos imputables al contratista todas las 
acciones u omisiones de su personal, subcontratistas, proveedores y del personal al 
servicio de cualquiera de ellos, los errores y defectos de sus materiales, equipos, manos de 
obra, y, en general, cualquier incumplimiento de sus  obligaciones contractuales, que por 
cualquier motivo ocasionen daños o perjuicios  a la entidad originados en reclamaciones 
de terceros, en los términos de la norma citada. DÉCIMA CUARTA: DOMICILIO 
CONTRACTUAL. Para efectos de ejecución del presente contrato, el domicilio contractual 
será la ciudad de Cartagena de Indias D.T. y C. DECIMA QUINTA: LEGALIZACION. Son de 
cargo del contratista el pago de los impuestos y demás gastos inherentes a la legalización 
del contrato tales como la estampilla Pro-Universidad de Cartagena, Estampilla Pro Años 
Dorados, Estampilla Pro Hospital Universitario del Caribe y demás costos que le sean 
aplicables. Las estampillas serán descontadas directamente de los valores del contrato, 
por parte de la Tesorería de Transcaribe. 
 
Dado en Cartagena de Indias a los _________________________________ de 2013. 
 
 
_____________________________________   ___________________________ 
Contratante                                                                        Contratista 
 
 
_______________________ 
Jefe de Oficina Asesora 
 
____________________________ 
Responsable de la Contratación 
 
____________________ 
Interventor 
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